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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

DIEGO ALEXANDER BUITRAGO
PEREZ

HUMANA TEMPORAL S.A.S.Ordinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120150017300

GILBERTO ALEXANDER ARIZA
MARTINEZ

FAST COLOMBIA S.A.S.  VIVA
COLOMBIA

Ordinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTE SPODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120150043100

JOSE OMAR CASTRO OSSA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120160011600

DAMARIS CAROLINA MUÑOZ
ARIAS

LONGPORT COLOMBIA LTDAOrdinario 18/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160014400

LUCIANO DE JESUS CANO
GOMEZ

EFRAIN HERNANDEZ ACOSTAOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120160046200

MARIA EUGENIA LOPEZ
GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170000900

SOFIA VARGAS PALACIO COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170044400

GILMA DEL SOCORRO ZAPATA
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180018400

SANDRA MARIA GALLEGO
ZAPATA

REDITOS EMPRESARIALES S.A.Ordinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180046400

JAMES YESID PATIÑO PARRA SUPPLA S.A.S.Ordinario 18/01/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120190002000

JAQUELINE CARDONA CASTAÑO ALEX AGUDELOOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190003400
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Fecha
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FOLIO

YULI ANDREA GAVIRIA MUÑOZ ESTRUCTURAREA S.A.S.Ordinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190029500

RAFAEL UBALDO RESTREPO
AMARILES

COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022
REPONE AUTO QUE LIQUIDO LAS COSTAS Y ORDENA
ARCHIVO

Auto pone en conocimiento
05615310500120190032000

FLOR ANGELA GRISALES RIOS COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190033900

ROSA HILDA YEPES CEBALLOS COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190035700

RUBEN DARIO OROZCO PALACIO COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS.

Auto aprueba liquidación
05615310500120190041800

JESSICA MARIA PIEDRAHITA
ORTIZ

AEROSANIDAD  S.A.S.Ordinario 18/01/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LASDECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120190050000

CECILIA DEL SOCORRO
SANCHEZ GIRALDO

SERVICIOS MEDICOS Y
OFTALMOLOGICOS

Tutelas 18/01/2022
Y ORDENA ARCHIVO
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120190050100

CATALINA CANO VILLA BEATRIZ ELENA LOAIZA LOAIZAOrdinario 18/01/2022
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120190050900

HECTOR HUGO DAVILA COLPENSIONESOrdinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120200000600

MARIA MARYORE CASTAÑO COMUNICACION CELULAR S.A.
COMCEL S.A.

Ordinario 18/01/2022
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS. 

Auto aprueba liquidación
05615310500120200006700



Página: 3Fecha:006ESTADO No. 19/01/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
19/01/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0011600 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por JOSE OMAR CASTRO OSSA en contra 

de BRILLADORA ESMERALDA LTDA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la parte demandada   

A favor del demandante                                                          $700.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la parte demandada  

A favor del demandante                                                                                          $700.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0011600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0014400 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0046200 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por LUCIANO DE JESUS CANO GOMEZ en 

contra de EFRAIN HERNANDEZ ACOSTA. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la parte demandada                                                         $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA          $0 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante  

A favor de la parte demandada                                                                                     $908.526 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2016 00462 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0046200 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0000900 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0044400 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0018400 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por GILMA DEL SOCORRO ZAPATA 
LONDOÑO en contra de COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia. 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante  

A favor de Colpensiones                                                          $700.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA          $0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN         $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                                          $700.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00184 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0018400 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2018 00464 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0046400 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por DANDRA MARIA GALLEGO ZAPATA 
en contra de REDITOS EMPRESARIALES S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en lo 

derecho fijadas en las sentencias de instancia, así las cosas, conforme a lo ordenado por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Antioquia, se fija como agencias en derecho de primera instancia la suma de 1 salario 

mínimo legal mensual vigente a cargo de la demandada y a favor de la demandante.   

 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante                                                           $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandada  

A favor de la demandante                                                                                         $908.526 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2018 00464 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0046400 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00020 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0002000 

 
 
Proceso:   ACOSO LABORAL  
Demandante:  JAMES YESID PATIÑO PARRA.     
Demandado: SUPPLKA S.A..   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00034 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0003400 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Única Instancia, promovido por MARIA MARYORE CASTAÑO 
GONZALEZ en contra de COMCEL S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                          $454.263 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                                          $454.263 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00034 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0006700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00295 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0029500 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por YULI ANDREA GAVIRIA MUÑOZ en 

contra de PENTO SAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia. 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                          $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA 
A cargo del demandado 

A favor del demandante               $2.725.578 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones   

A favor de la demandante                                                                                        $3.634.104 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00295 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-002956700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0032000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  RAFAEL UBALDO RESTREPO AMARILES 
Demandado: COLPENSIONES 
 
 

Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud presentada por la apoderada de Colpensiones, mediante 

memorial allegado el día 26 de abril de 2021, en el cual solicita sea corregida el acta de audiencia del articulo 

80CPTYSS en lo que tiene que ver con el nombre correcto del demandante, siendo este RAFAEL UBALDO 

RESTREPO AMARILES y no como quedó consignado allí.  

   
De otra parte, procede el Despacho a resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación, contra 

el auto que líquidó las costas, presentado por la apoderada de COLPENSIONES, recibido en el correo 

electrónico del Centro de Servicios de los Juzgados de Rionegro el 06 de diciembre de 2021.   

 
La apoderada de Colpensiones, sustenta la petición en que el proceso que se tramitó versó sobre la solicitud 

de reconocimiento y pago de una pensión de vejez,  y que la misma fue resuelta a favor de la entidad, por lo 

que no tiene sentido que se calculen las agencias en derecho en la suma arriba descrita, por lo que deberá 

hacerse obedeciendo los criterios determinados por el artículo 2 del Acuerdo 10554 de 2016.     

 
Para resolver se hacen las siguientes, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo indicar que esta etapa procesal de liquidación de costas se está surtiendo, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable a esta causa de orden laboral y de la Seguridad Social, 

por no haber norma especial ni análoga en este tema en el CPTYSS, según su artículo 145. 

 
En  efecto, dispone el artículo 366 del Código General del Proceso: 
 

“Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 

tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 

o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 

pueda exceder el máximo de dichas tarifas” 
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Y señala en el numeral 5.  
 

“La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 

mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. 

La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se 

concederá en el suspensivo”.  
 
Conforme a lo anterior y por haberse presentado la reposición oportunamente, teniendo en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en la sentencia de Primera Instancia, se observa que efectivamente las mismas 

no se fijaron de acuerdo a las tarifas establecidas en el Acuerdo 10554 de 2016, para el caso de los procesos 

que por la naturaleza del asunto, carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, por lo que el despacho 

procederá a adecuarlas según lo establecido allí, toda vez que estamos ante un proceso de dichas 

características, pues, se trata de un proceso, donde se solicitaba el reconocimiento y pago de una prestación 

vitalicia, como lo es la pensión de vejez, por lo que se tasaran las mismas por la tarifa mínima para los 

procesos que por la naturaleza del asunto que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, es decir, 1 

smlmv, por lo que se fijaran como agencias en derecho la suma de $908.526 a cargo del demandante y a 

favor de Colpensiones  

 
Así las cosas, se REPONDRA la decisión que LIQUIDO Y APROBO las costas. 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
ANTIOQUIA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REPONER el auto del 1 de diciembre de 2021 y en su defecto, liquidar y aprobar como agencias 

en derecho a cargo del demandante y a favor de Colpensiones la suma de $908.526. 

 
SEGUNDO: Queda en firme la presente liquidación.   
 
TERCERO: ARCHIVESE  lo actuado, previa las anotaciones en el sistema de gestión.  
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0033900 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por FLOR ANGELA GRISALES RIOS en 

contra de COLPENSIONES y PORVENIR. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia. 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor de la demandante                                                         $1.500.000 

 

A cargo de Porvenir  

A favor de la demandante                $1.500.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA            $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                                         $3.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0033900 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00357 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0035700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por ROSA HILDA YEPES CEBALLOS en 

contra de COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante  

A favor de Colpensiones                                                          $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante  

A favor de Colpensiones                                                                                          $908.526 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0035700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0041800 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por RUBEN DARIO OROZCO PALACIO en 

contra de COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las 

sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones  

A favor del demandante                                                          $3.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones  

A favor del demandante                                                                                         $3.000.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0041800 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0050000 

 
 
Proceso:   ACOSO LABORAL  
Demandante:  JESSICA MARIA PIEDRAHITA ORTIZ.     
Demandado: AEROSANIDAD S.A.S   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0050100 

 
 
 

Una vez devuelto el expediente por parte de la Corte Constitucional, el cual fue excluido de 

revisión, cúmplase lo resuelto por el superior y se ordena el archivo de las diligencias. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0050900 

 
 
Proceso:   ACOSO LABORAL  
Demandante:  CATALINA CANO VILLA.     
Demandado: BEATRIZ ELENA LOAIZA LOAIZA   
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0000600 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Única Instancia, promovido por HÉCTOR HUGO DAVILA en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                           $80.000 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Colpensiones   

A favor del demandante                                                                                           $80.000 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0000600 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0006700 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Única Instancia, promovido por MARIA MARYORE CASTAÑO 
GONZALEZ en contra de COMCEL S.A. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en las sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                          $454.263 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                                          $454.263 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0006700 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0017300 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral del Primera Instancia, promovido por DIEGO ALEXANDER BUITRAGO 
PEREZ en contra de HUMANA TEMPORAL SAS Y OTRO. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en las sentencias de instancia. Así las cosas y conforme a lo ordenado por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, se fijan como agencias en derecho a cargo de Humana temporal y a 

favor del demandante, la suma de 1 smlmv.  

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Humana Temporal SAS  

A favor del demandante                                                          $908.526 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA          $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                                          $908.526 
                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0017300 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0043100 

 

Dentro del presente proceso, por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas 

en el proceso de ordinario laboral de Primera Instancia, promovido por GILBERTO ALEXANDER ARIZA 
MARTINEZ en contra de FAST COLOMBIA SAS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en 

derecho fijadas en las sentencias de instancia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
EN LA DEMANDA PRINCIPAL 
A cargo de FAST COLOMBIA SAS  

A favor del demandante                                                         $4.103.317 

 

EN LA DEMANDA DE RECONVENCION 
A cargo de Fast Colombia SAS 

A favor del demandante                                $781.242 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA              $0 
 
AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACION                                                                                         $0 
 

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de Fast Colombia SAS  

A favor ddel demandante                                                                                         $4.884.559 
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La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012015-0043100 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 
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